
                                   

 

CARRERA: Educación Especial con orientación en discapacidad intelectual 
PLAN/DECRETO Nº 260/03. 
ESPACIO CURRICULAR: Formación Profesional y su Didáctica 
CURSO: 2do. año 
Asignatura. Carácter presencial, semi-presencial o libre. 

CANTIDAD DE HORAS CÁTEDRA: 3 semanales 
PROFESORA: Lic. Mangini, Cecilia 
AÑO LECTIVO: 2022 
 

CONTENIDOS   
Unidad 1 

 Estructura organizativa de la Escuela Especial.    

 La Formación Profesional en la Educación Especial.  Historia, organización y 
recorrido.  

 Escuelas primarias especiales. Formación Profesional Básica. Planificación 
Objetivos. Contenidos. Aprendizajes polivalentes. Articulación con el nivel posterior.  

 Escuelas post primarias especiales. Formación Profesional Específica.  
Competencias necesarias para el ingreso al mercado competitivo. 

 Evolución histórica, en nuestro país, de la formación profesional escolarizada y de la 
inclusión laboral de la persona con discapacidad.  

 Concepto de trabajo. El mundo escolar y laboral. Destrezas sociales para una mayor 
integración.  Independencia.  Autodeterminación.  Calidad de vida. Habilidades 
adaptativas. 

 Rol de la familia en la integración laboral.    

 Diferentes paradigmas socio-laborales.  

 Condiciones para la inclusión socio-laboral de la persona con discapacidad.  Relación 
con las características de la sociedad del siglo XXI.  

Unidad 2 

 El rol del docente de educación especial en la Formación Profesional.   

 Formación Integral del adolescente y joven con discapacidad.  Cambio de 
paradigmas.  Alumnos destinatarios de la Escuela de Formación Integral.  
Características.     

 Diseño Curricular de Formación Integral.  Lineamientos didácticos.  Contenidos: ejes 
y áreas. Estrategias. Inteligencias múltiples. Competencias.   Evaluación, promoción 
y acreditación.   



Unidad 3 

 El derecho al trabajo de la persona con discapacidad. 

 Marco legal sostenedor:  

 Ley Nacional 23.592: “Antidiscriminatoria”.  

 Ley de Cheque: programas que financia. Ley nacional 24.147 de Talleres Protegidos 
de Producción y Grupos Laborales Protegidos. Sistema de habilitación, registro y 
funcionamiento.  

 Leyes de Protección Integral de las personas discapacitadas: Nacional 22.431 y 
decreto reglamentario 498/83 y Provincial 9.325.  

 Ley Nacional 24901, Sistema Único de prestaciones básicas en habilitación y 
rehabilitación integral en favor de las personas con discapacidad.  Certificado Único 
de Discapacidad.  

 Ley Nacional 26.657, de Salud Mental.  

 Ley de Bastones verdes.  

 Ley de Dislexia.  

 Ley de autismo.  

 Ley de discapacidad y otras. 

 Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.  

 Otras 
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